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Considerando que no pudo apersonarse del cargo la defensora en pobreza 

designada en autos, la abogada ANGELICA MARIA RONCANCIO, quien 

presentó la debida justificación se le RELEVA del cargo. 

 

De esta determinación comuníquesele a la abogada relevada. 

 

En su lugar se DESIGNA  como  abogado(a) de oficio  a OSCAR ENRIQUE 

VEDOYA CORTES, de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., 

quien deberá posesionarse de forma inmediata. Envíese telegrama, según lo 

dispuesto en el artículo 49 procesal. 

 

Se requiere a la parte actora, como principal interesada en el buen curso del 

proceso, para que preste auxilio en el enteramiento del auxiliar de la justicia 

designado y procurar, en la medida de sus posibilidades, que comparezca a 

tomar posesión del cargo. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la parte actora aportó la documental que 

demuestra la inscripción del embargo en los FMI Nos. 50N-115649 (anotación 

18) y 50C-1151632 (anotación 15), se ordena su SECUESTRO. 

 

Para el efecto se comisiona al JUEZ CIVIL MUNICIPAL y/o AL JUEZ DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, a quien se le 

faculta con todas las competencias del caso. Líbrese el despacho comisorio de 

rigor, con los insertos de ley. 

 

Se DESIGNA como secuestre a quien aparece en acta anexa, a quien se le 

asignan como gastos provisionales la suma de $205.000.oo Mcte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 

 JDC. 
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